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Conferencia 
sobre 
Sobera.nía 

El Dr. Juan Ramón Ro
sales y Rosales dictará hoy 
una conferencia, en la Unt
v~rsldad "José Matlas Del
gado", sobre el tema "La 
Soberanta: un término en¡ 
crisis". . 

El Dr. Rosales y Rosales ! 
ha sido Invitado espectal-1 
mente por la Facultad .dei 
Ciencias de la Comunica-: 
ctón para dictar la plática y

1

. 
el abogado aceptó con a
gradecimiento, según dUo. 

El punto que abordará el 
Dr. Rosales y Rosales es 
uno de los más discutidos 
actualmente tanto en El 
Salvador como en Hondu-1 ras. El abogado, que goza . 
de especial estimación en_¡ 
tre sus lnvltantes, dUo que: 
con exponer sus puntos de¡ 
vista sobre este caso no · 
está dando la solución del¡ 
problema, pero sl -asegu
ró- cree que ya es tiempo· 
de que los abogados opinen 
sobre lo que piensan de la 
soberanta salvadoreña. 

Empleados no Permiten al 
Alcalde Eludir Demandas 

" No permitiremos que el 
·Alcalde demócrata crts
.ttano, Dr. Morales Ehrllch, 
stga eludiendo nuestras de-. 
mandas salariales por las
que venimos luchando des
de bace largo tiempo", di
Jeron miembros de Jos tres 
sindicatos municipales que 
amenazan con un paro si no 
hay respuesta favorable a 

sus peticiones. 
Los eJecutivos de la Aso

elación N actonal de Traba
Jadores Municipales y de 
los sindicatos ASTRAN y 
ATMES atlrmaron que se 
volverán a reunir con el Al
calde, a fin de ejercer pre
sión para que sus deman-
-Favor pase a la página 62. , 

INCONSTITU
¡ CIONALIDAD. Dr. 
' Francisco Roberto 
:Lima, afirma que la 
• Ley del INCAFE es 
Inconstitucional. 
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tc;;;;;d¡;;;:¡;·¡;Jesi~ . ] 
Afirmaciones de Ellacuría: 

·contrarias a las enseñan:· celebrarse los veinte años! 

tJ:Jr~d:~~n~ta f~~~itc:O~ ~~~éiirdn;dmtento de di chal! 
de Roma, a través del pro-·: 
pto Jefe de la Iglesia, el l 
Papa Juan Pablo II, y del ! 
Cardenal Prefecto de la , 
Congregación de la Doctrt-1 
na de Ia Fe, Ratzlnger, E- 1 
-:....Favor pase a la páginá 33:1 

•las aseveraciones del llal Señala el Rev. Fuentes 
mado vocero de la "lz; Castellanos que con la ter-¡ 
quterda cristiana" en E~ ·quedad característica de su 
Salvador, Ignacio Ella1 raza vascongada y no obs-¡ 
curta, dice el Rev. Ricardo tante la condena expresa 
Fuentes Castellanos al re:l 

¡~~ro~e ~!fn r~~~:~~t~~e~¡! Di á 1 og o S que--R ea 1 iza . e1 
respuestas- que sobre la' 

·~~~~ot!~nt!~tó1~n ~:b:~a~· Gobierno son Estériles i 
magna de la UCA el rector' · 
de ese centro. en ocasión de' 

l FERIA ~LLEVA ' s·u 
NOMBRE. (San MI
guel) . Ing. Víctor 
José Batarsé, desta
cado empresario mi
gueleño, señala que 
la Sexta Feria Indus
i tri al, que lleva su 
1 nombre, será un éxl
. to completo. (Ze
laya) . 

Mucho interés ha desper
tado el Concurso Literario 
sobre la vida y la obra de 
Mark Twatn, convocado • 
por el Servicio Informativo 
y Cultural de Estados Uni
dos (USISJ y cuyo plazo 
para la entrega de las par
ticipaciones se vence el 
próximo 15 de noviembre, a 
las4p.m. 

Tal como lo anunció 
oportunamente EL 

DIARIO DE HOY, el Con
curso es para estudiantes· 
que durante 1985 hao cursa
do o están cursando cual-. 
quiera de los años de bachi-. 
llerato, de cualquier o¡¡-, 
ción. Los trabajos deberán! 
tener un mínimo de 5 pági-. 
nas escritas a máquina. a 
doble espacio y un máximo 
de 10 páginas con iguales 
-Favor pase a la página 62.1 

El Dr. Lima Demuestra que 
INCA FE es Inconstitucional 
, -La iiicoñs.tttücioñáudad 
de la Ley del Instituto del 
Café CINCAFE) demostró 
el martes el Jurisconsulto 
Dr . Francisco Roberto 
Lima, experto en Derecho 
Internacional y Labora~ en 
una Intervención televisa
da, . 1 

El Dr. Lima obJetó los 
puntos de vista del Dr. José 
Maria Méndez, quien tam
.blén por televisión ba dicho 
que la ~Y. det ~CAFE es. 
constitucional ' porque 1 fue 
vaUdada por el Art. 4• del 

Deereto 3 de 1982. Méndez 
afirmaba que era absurdo 
creer que posteriormente 
se podla derogar. 

A Juicio del Dr. Lima, esa 
tests es aott-Jurldtca por
que toda ley es reformable 
.ya sea expresa o táclmen
te. 

Los puntos de vista seña
lados por el Dr. Lima . se 

1contraen en dos razones, 
que a su modo de ver, son 
las elementale~. señalando' 
que la lhconstttuclonalldad 
de la Ley del INCAFE es 

p-or lo siguiente: · · j 
1) Porque la limitación 

de los derechos subJetivos 
públicos o sea de las ga" 
rantias constitucionales 
que resultan como conse
cuencia de la Ley que crea 
·INCAFE, viola el principio 
constitucional, que estable
ce que los derechos y prtn-i 
clptos que están en la Cons-1 
tttución Pollttca no pueden 
ser alterados por las leyes 
que regulan su eJercicio, y- 1 

2) Povque el articulo 4° 
'del Decreto 8 de •la Oonstt-! 

... ·. 

·' 

tu yen te del 26 de ·abr il ·M 
1982, que le da validez a la 
Ley del lNCAFE, está en 
contradicción con el nuevo 
orden Jurídico creado pos
teriormente y plasmado en 
la Constitución de 1983, ra-• 
zón por la cual la Ley de CONFERENCIÁ - -DE- ROSACRUCES. · "La 
INCAFE viola el nuevo or- · Mente Clave del Exlto" es ei tema de la con!~ 
den Jurldico Y por esa razón rencia que dictará Angel Martin V el ayos (cen
esJflct~~tl~~~n~só frases ' troJ, Legado para España de la Orden Rosa-: 
Irónicas, tal como también • cruz, AMORC, en el audltl!rium del Ministerio 
acostumbra bacerlp ~~ Dr. 1 , del Interior. Le acampanan Nobemy Enllda 
~- - - . . .. -- -- áa - , . r:¡. 1 FJurán y Carlos Girón, Presidente de la Logia 1 . •:-Favqr_p_a~e a la p - ~~~a ~5~- · ' -~-,ii_.Q..$elf~~Ol'. _ - --· _ _:_:__ ·.::-. ::;::.::.-:.,-, __ -_-~ 


